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RESOLUCION detAyutllmiento ;rje Sdlamanca so
bre convocatoria y bases para la prov;siónen propie
dad. mediante. concurso r8stringidQ•. ·de,'~ .. Pla;W .• (tS'.
pecial administrativa de Jefe de Negoc;la.do de Con-
tabilidad. '

En el .. Boletin Oficial... de la provincia núm~ro 29, de8 de
marzo de 1972, se publicó el acuerdo de la Ct.nniaión 1>du:nicípal
Permanente de 24 de febrero pasado, >sQbrecopvoc;a~;ybase~
para la provisión en propiedad•. mediante cenc\Ú"SO I'eStriJigido
deméritos,. de una plaza de Jere de.N~gociadoqfo\-C9P:ta~-lid.ad,
dotada -en plantilla con el grado retributivQ 15 y; ,dt)tJJ4s 'emolu~

mentos que le correspondan o se establezcan re,laméJl_~atl'lfmte.
El plazo de presentación de instancias :será..(le .t"'intadias.

a partir del siguiente al de la publicaclón:~_e~",fllJ;uncio en
el ..BoleUn Oficial del EstadolO"debiendo acQIn.pal'l.!irse, la c;locu·
mentaci6n que se señala en la base tercera délaeq1'J,,,ocatoria.
y resguardo acreditativo de haberabonad() ,en ]a,,peP9~ta,rfa
Municipal la cantidad de 300 pesetas en concepto, de 'dére<:hos
de admisión.

Salamanca, 10 de marzo de 1972.-El Alcalde, Pablo Beltrán
de Heredia y Onís.-1.980-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián
por la que se anuncia oposicwn-para lá proVisión
en propiedad de seis pla;as de Ofkíales té~nico~
administrativos dees~ Corporación:.

Se convoca oposición libre para la provisión en pro:piedad
de seis plazas de Oficiales técnico-admbiistrativos: de esteAyun~

tamiento.
Las plazas están dotadas con unemolumentobásipo dfil:,73.260

pesetas -grado retributivo la---.."doa pagase1Ctraort?lJ:l¡,irias:feg]a~

mentarías, aumentos graduales" del 10po-t '100' por ~adll:cinco
años de servicios prestados,ayuda familiar;:uJlctp\'plero~nto
de, destino anual de 95<892 peSE1'tas y demá$"emplument()sque
con carácter general pueda aco;rdar la Corpoxación· para sus
funcionarios.

Podrán tomar parte en la oposición quienes se hallen en po
sesión cI~l. título de Licenciado en Derecho, en Ciencias Econ5
I1i'icas o'e:n GienciM Políticas.

Lasbaaes, íntegras han. sido publicadas en el o:Boletín Oficial
de la Pt-oyinCÍa de Gúipúzcoa» de 21 de febrero de. 1972.

El. )1aZP de ,present@,ci6n. de. instancias será de· treinta días
hábiles, a,:partir de, la publicación de este anuncio en el o:Bo
letín Oficial del Estado".

San Sebastián, 7 de marz;o de 1972.-EI Alcalde.-1.928-E.

RESOLUCION del Cabitdo Insular de Gran Canaria
referente al conCurso para la provisión en propiedad
de la plaza de Recaudador Agente ejecutivo de esta
Corporación.

Han sido admitidos provisionalmente al concurso para la provi
siónen prppiedad de la plaza de Recaudador Agente ejecutivo
los siguientes aspimntes:

Don i\velino Navas Gama.
Don Antonio Batista Ramírez.
Don :José Cuerra Rodríguez.

Excluidos

Ninguno.

Esta lista se elevara automáticamente, a definitiva una vez
transcurridos qUlnce días hábiles desde su publicación en el ..Bo~
latín Oficial del Estado". de no formularse reclamación con
tra ella.

Lo que·.$8 hace público a los efectos: previstos en el apartado
segundo del articulo 5.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
sobre Reglamentación general en la Adnlínistración Pública, base
cuarta dEr" la convocatoria de este concurso. ~

Las Palma.s de Gran Canaria, 15 de diciembre de 197L-El
Presidente'.-2:003-E.

111. Otras disp<>siciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 672/1972, de 23 de marzo,. por el que se
indulta a Rafael Recio Gardes,

Visto el expediente de indulto de Rafael Recio Cardes. condtlfia
do por la Audiencia Provincial de Málaga, en:aent~nc1ade'once
de abril de mil novecientos sesenta, y nueve, ..• como autpr de
un deUto de apropiaciÓn indebida. ,Y de un de}ito~estaf~:' ~
la pena de seis años Y, un día de presidio tri,ayor, ,por,C'\da'uno
de enos. y teniendo en cuenta las Circunstancias q,ue,ooUCl,m"én
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos:se,tenta,
reguladora de la gracia de indulto,· y el Decreto.de¡ veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Pe acuerdo con el parecer del Minlsterio, FiscaLy-de]a, $ala
sentenciadora. a propuesta del Ministro de JusticIa. y ,previa
deliberación del Conseío.de Ministros en s\l.reunióJ;ldel diá dieci~
siete de marzo de mil novecientossetel1tay dos;

Vengo en indultar a Rafael Recio GardéSdelres-to de las
penas privativas de· libertad qUé,' le quedan por cu:mplir y que
la fueron impuestas en la expresada sentencia;

Así 10 dispongo por el presente Decreto. d.ado: en Madrid a
veintitrés de marzo ~e mil novecientos setentá y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min!!itro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQtiUO

RESOLUCION de. la Sub8:ecretaría por. la que $8

anuncia haber sido solicitada pordQJ1, Rafael Ello
y de Gaztelu la sucesión· en el Titulo deCo/'tde' dé
Ablitas.

Don Rafael Elío y de Gaztelu ha solicitado .l~suce;siélll,en
el título de Conde de Abutas, vacante pQrfal~eci~iento>de
su sobrino carn~, don José de Aragón y. CarriHode,i!\lbo;rnoz:
lo que se anunCIa por el plazo de treinta días a ·105 efectos del

articulo sexto del Real Decreto de 27 deroayo de 1912 para
qUé púedán solicitar lo· conv~niénte los que se consideren con
derecho .alreferido titulo.

Madrid, 1 de marzo de 1972.' - El Subsecretario. Alfredo
López. -

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDlEN de. 28 de febrero de 1972 por la que [;3
dispone el cumplim.iento.de lasentencía del Tribunal
Supremo dictadácon fecha.··2,2·cU diciembre de 1971
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Gabriel Crespo Marttn.

Excmo. Sr.: En· el recurso contencioso-administrativo seguido
enünicainstancia ante IaSalaQuinta del Tribunal Supremo,
entre. partes. de uná, como demandante, don Gabriel Crespo
Martin,C¡;\1)o' priwero de Infantería, quien postula por sí mis
mO,' y de: ótta, como demandada, la Administración PUblica,
reI;ltésentada. y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolucl9h(3.S del Consejo Supremo t:eJusticia Militar de 16 de
diciem¡bre'd,e·1969·y lO de febrero de 1970, se ha dictado sentencia
eón feéha'22 de diciembre d,e 1971. cuya parte dispositiva es
corno sigue:

..Fallam.GS: Que desestimando el recurso contencioso-admi
ni$trativo,lilue. don Gabriel Crespo Martin interpuso contra las
resolucion<3s del Consejo Supremo de ,Justicif1 Militar de 16 de
diciembre pe 1969 y 10 d~ fe.brerode 1970, la última relativa
a.la reposición, sobreseñi:lJ$wiento de 8\1 haber pasivo como
Ca1)o ,primero;,de Infantería antes de desempeñar un destíno civil.
debernos ... dÉ'}c]arar y declara:D1oa .•. hallarse aj ustadas a derecho;
sin. especial imposición de costas.

Así po;, esta nuestra séritenci~,quesepublicará en el ..Boletín
OfiéialdJ!l Estado.. e: insertará ,en la <lColección Legislativa><,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

'J
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En su virtud, este Ministerio ha. tenidQ Q bien disponer se
cumpla en sus propios términos la re-ferida$~ntencia.,publicán

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado". tOdo
ello en cumplimiento de lo prevenido en elarticuh~ 105 de la
Ley de lo Contencioso~Administrativo.de 27 dedbriembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguieütes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que ~e

dispone el cumplimiento de la sente'lciQ, del Tribunal
Supremo dictada con- fecha ;24 de enero: de 1972 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Florentino Fernandez Dtaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta dél Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como demandante. doña 'Flore:ntina Fei:nán
dez Diaz. quien postula por sl misma, y de otra; como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del ConseloSupremo de Justi~

cia Militar de 23 de febrero y 12 de junio de 1968.5e ha dictado
sentencia con fechd 24 de enero de 1972, cuya parte' dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso co:ntencioso-atlminis
tratívo interpuesto en nombre de doña Florentina Fernández Díaz.
debemos declarar y declaramos ajustadas :a dere<::ho lasresolúcio
nes de 23 de febrero y 12 de junio de 1968, impugnadas en
el proceso, por las que el Consejo Supremo de Justicia Militar
desestimó la pretensión de que se le asignase como pensión
de viudedad la correspondiente al 25 por 100 del sueldo regulador
de su esposo; sin especial declaraóón sobré costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ,Boletín
Oficial del Estado» e insertal'á, en la. "ColGcción ~gislativa,",

definitiva.mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
rnos."

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien· disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándo~
se el aludido fallo en el ..Boletín Oficial· del Estado'*-, todo eUo
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo Hl5de la Ley
de lo Contencioso~Administrativo,de 27 de diCiembre de 1956
("Boletín Oficial del Estado" número 363)"

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V~ K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos alias,
Madrid, 28 de febrero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 15 de enero de 1972 e"
el recurso contencioso-administrativo intenpuesto por
don Gregario Linarosoro Barreno, y ocho más.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entro partes, de una. como demandante, don Gregario Linaz8soro
Barreno, don Felicito Cubero Miguel, don :F~ctsco Alvaredo
Arias, don Cirilo Remón Borabia.. dO+l Lino Al'ran:t Romero, don
José Suárez Amígó. don Eduardo Fierro de Castro. don Manuel
Díaz Pérez y don Angel SltnchezMu¿ioz, representados por el
Procurador don Julián Zapata Diaz, b4Jo la dtroccion de Letrado.
y de otra. como demandada, la Administración Public:a, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluCiones
del Consejo Supremo de Justicia Militar:. c¡uedesestimaron las
pretensiones de los recurrentes sobre elevación de sus haberes
de retiro. se ha dictado sentencia con fecha 15 de enero de
1972, cuya parte dispositiva es como sigue;

"Fallamos: Que con desestimaCión del recurso contencioso~

administrativo interpuesto por el Procurador de ·los. Ttibunales
don Julián Zapata Diaz, en nombre y representación de don
Gregario Linazasoro Barreno, don Felicito Ct;t!Wro Miguel, don
Francisco Alvarado Arias, don Cirilo Remón Borobia. don Lino
Arranz Romero. don José Suárez Amigó. don Eduardo Fierro
de Castro, don Manuel Diaz Pérez y don Angel Sánchez Muñoz,
contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consej~)Supremo
de Justicia Militar, que desestimaron laspre~Q1,1es de los
recurrentes sobre elevación de sus haberes de retko, declaramos

que dichos acuerdos, que en este recurso jurisdíccional se impu,;~

nan, se hallan ajustados al ordenamiento jurídico, y, en su virtud.
absolvemos de la demanda a la Administración; sin hacer expre
sa impo$ición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estadoa- e insertará en la ..Colecdón Legislativa...
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma

"'mes...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ,se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán·
dose el aludído fallo en el ~BoletÍ11 Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de dicíembre de
1956 ("'-Bol€tin Oficial d~l Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden minist-erial digo a V. E. para
su -conoCimiento y efectos ccnsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 28 de febrero de 19'12.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimientGde la sentencia del Tribunal
Supremo dicta.da con fecha 25 de Mero de 1972 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Enrique OlJneclo Garcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en ümca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo•
enire partes. de una, como demandante, don Enrique Olmedo
Garda, Guardia Civil retirado, quien postula por sí mismo. y
de otra,. como demandada. la Administración Pública, represen~
tada y defendidft por el Abogado del Estado, contra. resolución
del Consejo Supremo- de Justicia Militar de 12 de abril de 1969,
sobre clasificación pasiva, se ha dictado sentencia con fecha
25 de enero de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos; Que sin pronunciamiento especial en orden a las
costas. desestimamos el presente recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por don Enrique Olmedo Garcfa; contra la
resolución. del Consejo Supremo de Justicia Militar fechada el
12 de abril de 1969, relativa a clasificación pasiva del recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado", e insertará en la ..Colección Legislativa""
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos,»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dispcner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estadoa-, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la.
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de
1956 (..Soletio Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madtid, 28 de- febrero de 1972,

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mílitar.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 673/1792, de 24 de febrero, por el que se
conceden los beneficios nscales que establece la
Ley 197/1963, de 28 de diciembre. al Centro de ln~

terés Turistico Nacional ..Son Parca-.

Por Decreto de esta misma fecha se declara de Interés Tu
rístico Nacional el Centro ..Son Pare.. (Baleares). De conformi
dad cun lo que se previene en el número segundo del articu
lo veintiuno· de la Ley ciento noventa y siete/hlil novecientos
sesenta y tres, de veintiocho de diciembre. procede determinar,
mediante norma dI'} jgual rango, los beneficios fiscales que en
aquél han C,J ser de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dieciooho_ de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. De acuerdo con lo que se previene
en el articulo veintiuno· de la Ley ciento noventa y siete/mil
novecientos sesenta y tres. las personas que, al amparo o como
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